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Nü`mti.os`,  Cai`lü5  EfL.aín  Mon[É±síno  lI€rrci.a,  d€  ciitiL'enta  y  dos  años  de  eclzi£l,   Especja]is[a  en

Ginccülogía y Obs[eL-i.icja del do][iitilio de ia ciu€lacl d¥ San Miguel, dgpai.ta[iientü d€ San Migii£L, con

m Documento Úiüco de ldentidad iiúmei.o

ac[Liaiiclo en nombi.e y repres+entación

[!e  Hospital  Naciünal  Regioml  "San  Jii{in  de  Dios."  {le  San  Migu£l,  con  Númem  de  ldentifi£`aL`ión

Tritji][ai.ia, un mil {loscientüs diecisiete guion L`iento [reinta mtl dos£`ientos veintidós gLiioii cei'o cei.o

um guiun seis, en  mi caliclad de Director, segi'in Aciierclo  Numero mil cieiito s`eis de fecha [recL] €le

mayo del año dos mil veinti[lós, emi[ido poi-el Mini5tro de Salud AduHonomi Doctor FranL'isco ]osé

Alabi  M{tiitoya, en la ciiidad de San Salvado}`, y {le conft]i`mídacl con  lo establecido en el inciso fina]

tigl  Artículo  sei5  y  numei.al  ti'es  del  Ar[ículo  seseiita  y  siete  ainbos  del  Reglameni.o  Genei`al  de

Ho5pi[ales, y diecísiete y díeciücho de la Ley de Adquisicioiies y contrataciones de la A[Imjnístracióu

PL`i}jlica, quien en este instrLimento me denomimiré el CONTRATANTE, y por I{i  oti.a paite, Jorge

Alberto  Rosa  £ubias', mayor de edad, DÜc[or en  Medicina,   del clomicilio`de San Salvador,

con  mi  Documento  Úníco  de  ldentidad  ni'imero

actLiando en calidad tle Apüderado Especial de ]a

5`ticieclacl   5`ERVICI0S   QUIRÚRGICOS   DE   EL   SAI.VAD0n,   S.A   DE   C.V,   con   Ni`imero   de

ldentificación  Tributai.ia  cei.ci  5e{5  uno  cuatro-dos  cuatro  cero  dos  nu£ve  ochflHuno  ce}.a

ci]ico-cerü,  del  damicilio  de  San  Salvador,   Departamento  de  San  Sawador,  cfilidacl  que

L`cHiipruebo  mediaiite;  a)  Esciitura  PúbliL'a {le  Constitución  {le  la  Sociedad,  otoi.gacla  en  la

ciiidad de San Sa]vadüi., Depai`tamgnto de San Salvador, e] dfa veinticuatro de febrei.o de mil

nüvecjLiiitos noventa y ocho, aiite lQs oficios notariales de Hduardo López Argueta; 1a cual se

encuenti.a inscrita en el Registro de Comercio al Número CUARENTA Y 0CHO £1el Libi'o  MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y  C"C0  del  Registt.o  de  Socíedades,  el  d]`a  t[.es  de  marzo  de  mil

novecientos nüventa y ocho, de la ciial c`Ünsta que su denominacjón y domiciliü son los antes

expresadosj  b}  Escritura  PL`iblica  de  Cambio  de  Domici]io  de  la  Sociedad+  otorgada  en  la

ciuda£t cle San Salvaflor a las quince hoi'a.g del día once {1e julio del año dos mil siete, ante los

oficios not.ariales de Humbet.tQ Lara Gavidia, la c[ial sE encuentra inscri[a eii  el  Regístro de

Comsi-cic]  a]   númei+o  VF,INTE   del   librt!   D05`   MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  CUATR0   del
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ltegistm de Süciedades el d{a ¥£inticuatm de sL+ptien*ibre de düs mil siete, c) Escritura Pública

de Modificaciún al Pat:[Ü Social y [ambío d£ DomiGilío otürgada en la ciuclad de San Salvadot.

a las quiiice hora5 de] día c]ieciséis de enero del ai~io dos mil nueve, ante los oficios notai.iales

de Humberto Gerardü  Lai-a Alas, inscríta gn EI Registro de Cüme[.cio ai `número SESENTA Y

0L:H0  del libro  DOS MIL CUATROGIENTOS TF.ES [1£1 Registrü de Socjedades e]  día di£ciséis

de mai`7.o de dos mil iiueve [l}E5critura Pública {1e Modificacián al paL`to ,So£`ial de la Sociedad,

ütoi.gada £n la ciutrlad de An[igiio Cuscatlán, Depar[ametito de Libertad, el día doce de marzo

de  dos  mil  düce,  ante  los  oficios  notariales de  Píero Antúniü  Rusconi  Gutierrez; 1a  cual  se

eiicLientra   ii]scrita   en   el   Registro   de   Comei`cio   al   Númcro   ONCE   del   Libro   DOS   Mll*

NOVECIENTOS  del  Regi5tm  de  Sociedades,  el  día  veíntidós  de  marzo  de  dos  mil  düce,  c}

Personería Jui`ídica qLie acredito poi. medio del Testimoniü de Püder Especia], otorgado en la

ciudacl de Áiitígiio Cuscatlán, Depai`[amen[o de La Libert-ad, a las onc£ horas de] día treinta

de  juliü  de  doá.  míl  diecinueve,  ante  los  üficios  iiotariales  de  Fra}iciscü  Miguel  Murillo

Marroqtiín, inscrito en el Registm de CDmei.cio al m'imero L`INCUENTA Y UNO, del Líbi.o MIL

NOVECI ENTOS CINCUENTA, del Registrü de Otro£ Cont-i`fitos Mer€aiitiles, El día treínta y uno

£le juliü de dc}s mil dtecinueve;   poi. lo ciial estüy plenamente facultado  ptira ütürg.ar actos

comü  el  pres€nte,  por  1o  €ual  estüy  plenameiite  faciiltado  para  otorgar  act:os  cümo  el

presente, qtiien en este iiistrLimento me denominai`é el CONTRATISTA, y en las L.alidaclgs aiites

exprLisadas`  MANIFESTAMOS:  Qiig  hemos  aco].dadü  otorgai.  y  en  efec[o  ®torgamos  el  presente

contrato provenieiitLi {iel  procgb`o cle Licitación P``iblic:a númei.o 07/2ü22, denominado "INSUMOS Y

REAC`TIVoá`    FARA    LAB0RATORI0    t:LÍNICO,    PATOLOGÍA,    CITÜLOGÍA,   EANC0    DE    LE'C:HE

HUMANA, BANCÜ DE SANGltE Y ALHRGIA E [NMUNOLÜGÍA, PARA EL AÑÜ DOS MIL VEINTIDÓS"j

de  cüiifor]iiidad  a la  Ley  de Aclqiiisicioiies y  Contra[acioiies  de  la  Administracíóri  Pública,  que  en

adelante  sL`  denominai.á  LÁCAP,  su  Reglameiitü  que  en  adelante  se  denüminará  RELACAP, y a las

L`láusiilas quL` se detallan a continuacióii:  1)  OBJ#T0  DF,L £ONTRATO:  EI CüNTRATISTA se obliga a

siimínis[i.ai. lüs liisumos y Reactivos i]ai`a Labüratorio  Clíiiico,   Pato}ogí{i, CitülüEía, Bfliico  de

Lgclie  [Iiimti]ia,  Ba]i€o  {le  Sflngre  y Alergia  e  lnmuiiología, i]fira  El  ario  [lüs  mil  veintidós a

i)recíos Íii.mes` de acuerflo a la foi`ma, especificaciones y can[idades siguientes:
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11}  DOCUMENTOS  CONTRACTUALES:  Forinan  parte  integi.al  del  contrato  los  siguientes

clociimentos: Sülicitud de compra,  Eases de Licitación, resolucióH de adjudicación Núm€ro

07/Z022, Adendas si las liubiei.e, Oferta Técnica y Econórnica pres.entada poi' el contratista,

Garantía de Ciimplímiento de Contrato, Garaiitía cle Buen Fiincíonamiento y L`alídad cl¿` los

Bienes   y   otrüs   dücumentos   que   emanai.en   del   presente   cQntrato,   ]o£   cuales   son

complemcmtarios  eiiti'e  sf  y  serán  interpi-eL-ados  en  for"  conjunta  con  e3tg  coiitrato,
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Hü`5PITAIA NÁL`IONAi. sAN ]mN DE D105 DE SAN MIGur:I,
UNiD^D [iE AnQuisILloNES Y CONTRÁ"CioNE5 ¥
l NSTITU£ IÜNA L (UAC IJ

:;[Lf`::!,`f{rj,{£3,NP,É%f.Á3,]tu#£7[,[áaN2£o.07,202.,.
•!NSUMüS      Y      ltHACTIVOS      PARA      LAHüRATORiü      CLfNICO,

pATÜLOGÍA,  crl'OLOG{A,  BANL`Ü  DE  LE€l]E  HLIMANA,  BANco  DE
SANf]RE, y ALERGiA E ir"uNOLOGÍA, pÁRA Ei, AñTo 2ü22ü
L`Ohí']`ltÁT0 No  30/20Z2
S!#tvICIOS QUIRLIRGICOí`, S Á I)E C V,
FON D03 GÜES.

prevalecei.á el £Siiti.ato,  111) FUI=NTE DE LOS RECURSOS, PRE€10 Y FORMA DE PAGO: Las

obligaciones   emanadas  del   presente  insti.iimento  serán   cLibier[as  con   cai.go  a   Fondos

Generales; pai.a lo cual se ha verificado la cGiTesiJondiente asignación pre§upuest.aria 2ü22-

3213~3-02-02i21-1-54107-54113 y 2022-3213-3-n2nol i21-1n54107H54113. EI Contratante

se c.ompromete a cancglai-al coiitratista la cantidad de DOsclh'NT0 SETENTA Y TRES MIL

clENTo  TREINm ¥  uNo  oo/1oo  DÓLAREs  I]E  Los  ESTADos  uNIDos  DE  AMÉRICA

($  273,131.flo},  que  incluyen  el  ÍmpLie5to  a  la  ti`ansferencia  de  bienes  muebles  y  a  la

prestciL`ión  cle  servicios.  La  ccincelación  dB  las  facttii.as  s£  hará  en  ]a  Unidad  Financiera

ln5`[ititcional del Hospital Naciünal San Juan de Dios de San MígLiel, en Dólares de lüs Estaclüs

Utiidüs de Améi`ica, en  un plazü de SESENTA (60)  días calgndai.io,(a excepcíón  de aqu€1Ios

casos  ajenos  a  niie5tra  voluntad,  originadas  por  circimstancias  de  fiierza  mayor,  no  se

ef'ectiiase   oportunamente   e}   depósito   £orr£spondiente   en   nuesti`a   ciie}ita   bancaria),

püsterioi` a que el Contratistci pi.esente en la Tesüre}`Ía de la Uiiidad FinanL`iera lnstituciünal

(UFI)   del   Ho5pítal  para   trámite  de  enti`ega  del  QUEDAN  respe€tivof   la  docLimentaL`jón

siguiente: fa£.tura origiml y acho €opías de la f:ictLira diiplicado cliente, a nflmbre del Ho£pítal

Nacional "San juaii de Dios" de San  Miguel, incluyeii£lo en la factui.a: iiombre y Ni`miem de

Li£`itación, Númei.o de R£solución de Adjudicación, Número de contrato, Número cle renglón,

código   clel   p3'oducto,   descripción   completa   del   proriucto,   Ni'imero   dg   lote,   fecha   de

vencimienta,   precio   unitario,   precia   [otal,   jimtamente   con    las   Actas   de   ReL`er}ción

debid{imeiit-e    firmadas   y   sel}adas    de    recíbido    pür   el    GLi{irdalm€icén,    Contratista   y

Administriidoi. de Contrato, ccmsignando así mismo e] descLientü del unü pür ciento (1%), en

concepto de i`etención del lmpuesto a la Transferenciíi de Bienes Mitebles y a la Prestación

de SErviciosr de confoi.midad a lo estab]ecido en el artíctilo £.ientü 5€senta y dos inciso tei.cero

(lel   Códigü   Tributarío.   IV)   PLAZ0   DE   ENTREGA   Y   VIGENCIÁ   DE   CONTRATÜ:   EL

CONTRATISTA se  obliga a  enti.egar lo5  Insumos-y  Reactivo5,  objeto  del  presente  contratü,

según gl ciiac}ro sigui£nt£:

5
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El lugar de las entregas será en el Almacén de lnsumos Médicos del Hospital N{icional "San
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R11:rll'jHlú1CjtDEELsALVADoR,£`,Á
HOsprrAi. NAcioNAL SAN ]UAN DE DI0S` DE SÁN h{ifiuEL
UNmAD DE ADQUIS!C]ONES Y CONTRATAC[ONES Y
m5TiTucioNAi. (UAci}

}i']:{;#!ci8NPEE|:%tuNDor.£7c`ÍáoNZ£o.07#o22
`.¡r\,!SuMoS      ¥      Rh`ACTIVos      mnA      LABORATORlo      CLÍN[Co,

pATOLOGÍÁ,  C[Tol oGÍA,  BÁNcÜ  DEt  Lr±Cm HUMANA,  BANCo  DE
SANGRE, Y ALERGIA E INMUNül,OGÍÁ, Pf\RÁ h+L AÑ0 2022"
C 0Nr!'RArro No. 30/28a z
sERWcios QumuRGI(:o£, £,Á DE £ V.
FONDOS GOES.

ciicha   entrega  y  el   e5[ado  en   que  se  reciben  lüs   lnsumüs  y  Reactivos,  la  verificflción

mg}i¿`ionada 5e gfectuara en pi`eseiicia del contratista o de un delegado qL[e éste nombr€ para

[al efecto, si áste así 1o requiere, a fin de confrontai` la cüri'espündeiicia eiitre lü entregadü, lü

relacio]iado en la factura, y lo estableL+ido en e] pi.e£ente con[i.ato, identificandü las püsibles

averías,  fciltantes Ü sübrantes que se produzcan o enciieiitreii, €lebiéndose  levantar el acta

respeL'tiva  en  la  cual  se  ha{.á  co}is[ar  esta  circimsta[tcia,  esta  tleberá  se[`  fii.mada  })or  el

Guardalmacén Con[rat{sta o su Repi.esen[ante au[orizado, el Administrador de contratü, en

ditiiti  ¿\cta  deberá  hacersE  £ünstar:  la clase y  cantidad  de]  pi.üducto y el  est@do  en  qLie se

].eciben,  d€£ci.ipción  del ProdiLcto,  código,  pr€cio LinitaLTio, pt'ecio  [otal,1ote, vÉmcimiento, si

]üs  insLimos  h{m  sÍ{lo  recibidos  confomie  a  las  cüiidiciones  pactadas  y  denti.a  del  pliizo

contrac[ua], y si es proce[lente su pago,  La vigencia del presente contrato es a partir de la

f-Echfi en qite el csfttt'atísta r€cíba el coiitrato debidamente firmfldü ha5ta el tt+eínta y u}io cle

diciembrg   {Ie   dos   mil   veintidós.   V)    ATRÁ5üS   Y   PRORRÜGAS   DE   PLAZOS:   .S`i   £1

CÜNTRATrsTA 5e  atrasare  en  el  plazo  de  entrega  de  los  ln5iimos  y  Rea¿ti"s,  segl'm  los

renglünEs   a   Él  ac]judicadüs   por  cau5as   de   fuerza   mayor  o   caso  forELiito   {lebidamente

jus[ifica{{os   y   documentados,   el   contrati5ta   lo   hará   saber   por   escritü   pre5`entando

dírecttimente  la  solicitud  al  Administrador  del  coiitrfitG  cün  copia  a  ]a  UACI;  cuando  las

eiitregas s€an parciales dentro de los cinco días hábiles síguienteg a ]a fecha eii que ].eciba el

co}iti.a[n debidamente firmridü y dentro de los cinco días hábiles posteriores a la f`echa cle la

pi.ime]`a entrega. En casü cle m hacerse tal notificación en el i]Iazo e5tablecido esta omísíón

será suficiente para que el Hospital deniegue la prórroga,. dentro del término este la aprobará

ü L`echazara, segi`in €L caso. EL titulai` de] Hospit{il eiTiitirá ia Reso]ución de prórrog[i de plazos

de   entrega   debi€lamerite   razomda   y   motívada,   Vl]   fiÁltANTÍAS:   Para   garantizai-   e]

cumplimientü [le las obligaciones derivadas de] pi`es'ente cüntrato el contt`a*i5ta   otorgará a

favür   d£il   Hospital   Nacional   San   Jiian   de   Diüs   de   San   Miguel,   uiia   GARANTÍA   DE

CUMPLIMIENT0  DE  CONTRATO,  de  conformidafl al {irtículo  treínta y cinco de la LACA|P,

por u n monto de CIN[;1JENTA Y CUATR0 MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS Zü/100 DÓLARES

DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  DE  AMÉRICA  ($  54,626,2Ü)equivalente  al  veinte  poi.  ciento

(2Ü%}  del valor conti.atadü;  la  cual  estará  vigente  a  p€ir[ii. de  la  fecha  de suscrip¿.ión  del

contrato  más  cieiito  cincuenta  dfas  calgndarios  postei`iores  a  la  vigencia  del  cüntrato,  y

7



i+ [.:P Í! IjLl{-;A D E EL SALmDOR, c. A
H{)SIJiTAli NAclüNA[, SAN juAN  DE ülos DE SAN hii{ilj`i3j,
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]NSTITU€[ONAL (UA€l}
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`[NSUMOS      Y      REACT[VOS       PARA      LAB0RA'l'OR{O       CljíN[CO,

pATOLOGIA,  cl"l,oGfA,  BANcÜ  r][.: l.HCHH  HljMANA,  BANm  DE
SANG!\Hi,YAi,ERGiAE iNhMUNOL0r.fA, pARA Ei.AÑ0  2o22p       `
CONTRATÜ No, 30/2022
SERVIC]OS QUIRURGIL`OS, S A DE C,V.
FONDü5G+ÜES.

deijerá enti`ega].se a ]a Unidaci de Adquísicion£s y Contrataciones I]istituciünal del Hospita}

Naciünal San jitan de Dios d£ San MigiLei, dGritrü de lo5` cinco  días hábiles, después de la fecha

cLe  su£cripción  del  misnio.  GARANTÍA DE  BUEN  FLJNCI0NAMIENT0 Y CALIDAD  DE LÜS

BIENES, püi` un vñlür de VEINTISIETE MIL TRESCIENTÜS TRECE 10/`100 Dólares de lüs

Estadns Unidüs de América {$ 27,313.1Ü) equiva]ente al diez por ciento [10%} dgl valür

cüntratado la ciial estai.á vigente a partir ílg la feL`ha de suscripción del contratü Hiás cíeiito

cíiicLienta días calendarjüs püsteriore5 a la vigencía del  contmto, y deberá entregarse a la

Uiiidad  cle Adquisiciones y Contrñtaciones  lnstitucional  del  Hospítal  Nacional San jLLan  d€

Dios de San MigLiel, dentro de los cinco  días hábiles, dgspués de la fecha de suscripcióii del

migniü.  VII}  ADMINISTlmcIÓN  DEL  CONTRATO:  E}  segiiimiento  a]  cump}imiento  de  las

Üb]igaciünes cünti'actuales estarán a cai.go de los administradoi`es de contratü ds la manei.a

siguicmte:  i}a].a  los  t.englones  de]  N°  1  al  164.,  será  el  Licenciado  josé  Ricardo  Hernández

Fi`aiicü, Jefg de Laboratorio Clínicü, pai-a los renglones  165 al 172   seí'á ]a Licenciada Telma

Ya]iira Ávila Castellón, Laboratoi-ista Clínico del Servit:io de Bancü de Leclie Humana, para los

i-englmes del 173 al 191 será la DÜctor.a Xenia Aimee Ga]-cía Oi.tiz, Medico Patülogía, para los

[`£nglüne5  192 al 29ü, será ia Doctüra Susana d£ la Pa7. Fig`Ligroa Hernández, Medico ASBsor

de Suminístrü5, para los r£nglones 291 al 317, será el Licgnciado Edwin Jeovanny Quintanilla

Segwia, jeí'e del Servicio d€ Bancü de Sangi.e y para el renglón  318, será la LicenGiada María

julia Ramít-e'Á Ramüs, teniendü L.omo atribuciunes ias gs[ablecidas en los artíci{]os ochenta y

dos  Bis, de lfi  LACAP,  cuareiita y dos inciso tercei.Ü, setenta y cuati`o, setenta y ciiicü inciso

segimdü, seten[a y siete, ochenta y ochenta y um del  RELACAP, ciiyas funciüiies serán las

sigiLiE:ntes:  a]  VeL.ificai`  el  cumplimiento  d£  las  c¡áLisulas  coiitractuales;   así  L`oinü  en  los

procesüs  de  libre  gestiáii,  el  ciimplimiento  {1g  lo  establecidü  en  ]as  ói`denes  de  compra  o

cüntratos;   b)   Elabürar  opürtunamente  los  informEs  de  avance  de  la  ejecución  de   los

c:üntratüs  e  infoi.mar de ello tanto a la UAcl  como a la Unidad respoiisable de efectLiar lüs

pagos Ü en su def+ecto repürtar lo£ incumplímientos; c) Informar a la UACI, a efecto de que se

gestiüne el Ínforiiie a] Titulai. para iniciar el proc€climiento de aplicación de l€is sanciones a

los  cüntratis[a§,  por  los  incumplimientüs  de  sus  obligaciones;  d)  Confoi`mar y  iTiantener

actiializado el expedi£iite del seguímien[o d£ ]a ejECL]ción dgl contL-ato de tal ni£inera que gs[e

L`onrormadü por el coiijunto de dü£ume}itos nece5arios que sustenten las acciones realizadas

8



REpÚBm:A r]ri El. sAILVADont c, Á
H()SPITAL N.ÁCI0NAL SAN ]UAN DE DI0S DE SAN MIGUElj
uNir}AD  DE ADQuis]C[ONE5 Y CON`rRAT:AC!ONE5 T
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I,lcITACIÓN  PUBLICA No. 07/2.ÜZ2
J-lE'jüLUcfóN DH AD}UD[CACIÓN No. 07/2022
''[NSUMOS      Y      REACT]VOS       l'AltA      LAB0RATORI0      CI,[N]CO+

PÁ1'OL0fi]A,  CITOLOGÍA,  BANC0  DE  l.,ECHF.  lIuh]ANÁ.  BANC0  I)E
SANGRE, Y Al.ERGIA k` ]NMUNOLOGÍA, FARÁ HI, ÁÑ0 2022.
CONTRA`l`O NQ+ 30/2022
sEnvicI0S QumuRGiGoS, s.A DE {: v
FON ])SS GOES.

desd£  que  se  emite  la  oi.den  tle  inicio  hast-a  la  recepción  firia];    e}  Elaborai.  y  suscribir

conjuntamente coii el conti.ati5+ta, las actas de recepción total o p€ircial de hs adquisicioiies

ü   L`onLrataciones  de   obr€t£,  bienes  y  s`ei.vicios,   de  confcn.midad   a  lo   establecido   en  el

Rgglaiiieiitü  de  esta  Ley;  f)  Remitir  a  la  UAcl  en  Lm  plazo  máximo  de  tres  días  hábiles

postei`joi`es  a  la  recepcíóii  de  la5  obras,  bienes y sewicios,  en  cuyos  coiiti`atos  m  existtin

jiiciimplimientos, el  ac[a i`espectiva;  a  fin de  qiig esta pi.ftceda  a devo}ver al coiitratista las

garantías    cüi`respondigntes;   g)    Gestionai.   ante   lzi    UAcl    las   ordenes    de    ccimbio   o

modificciciones a los £+ontratos, una vez identificada tal necesidad; h) Gestiünai. lüs reclamos

al  Gonti`¿itísta relaciünado5 co]t 1-allas o desp£rfectüs  en  obras bienes o sei`vicio£, dui.ante el

periodo de vigencizi de las garantía§ de buena obra, bLien sewiciü, funcionamieiito Ü calida(l

de  biei]£s,  e infcH'mar a la  UAC]  [Le los inci]mplimi€nEos en  ca5`o de m sei` ate]idi€Los en ]os

térmíno.g pac[adas; así como infürmai. a la UAcl sobre el vencimiento de las mismEt para qiie

es`ta prücecla a su devolución en un periodo no mayor de ochü día5 hábiles; i) Cualqiiier üEra

responsabilidad que establezca esta Ley, su Reglamento y el Contratü,  VIII) MODIFICACIÓN

I}E CONTIUTO:  El pi.esente contrato podrñ sei' modificado en cualqtiiera de sLis par[es, de

coní-ormída(1  a  lo  es[ablecidü  en  los  artfculos  ot:henta y tres A y B  de  la  LACAP,  debiendo

emi.ti]. Ia cüntratante la coi.respondiente re.¥olución de Modificación, de Cflntratüj debiendo

el  conti.atista  en  caso  de  ser necesario  modiftcat;  los  plazos y montos  {1e  las Garantías  de

Cumplimiemo  cle Contrato y cle  Buen  Fiincionamiento y Calidad  de Los  Bienes, y foi.mará

[3arte iii[egr€i}  dg este  conti.atü, IX} PHÓRR0fiA DE  CONTRÁTÜ:  Previü al vencimignto  del

plar;u pactado, el pi.gsente conL-i.ato pocl[.á £e]' proi.]'ogado de conformidad a ]o establecido en

el ai`i-íL.ii]o ocheni-a y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en ta! [aso, sg deberá

prori`ogar  los  plazüs  y  mo]ttos  de  Garantía£  de  Cumplimientü  de  Contrato  y  de  Buen

FLmcionamiento y Calidad d£i Los Bienes, y formai.á paite integral de este contrata; debieiido

cmitir   la   contratante   la   coiTe.t`pon[liente   re5olución   de   próiToga.   X}   CESIÓN:   Salvo

ciutorizacióii exp].esa d£I Hospital Naciona] San ]uan de nios de San Miguel, el conti.atista no

podrá [i.ansf£rir o ceder a ningi'in título, los` derechos y ob}igaciones que emanan del pre£ente

contrato, La trcinsfei.eiicia o cesión efectuada sin la au[orización antes i.efeiida dará lugai. a

la    caduL`iclacl   clel    cüntrato,    proL+ediéndose   además    a    hacer   efectiv£i    la   garant{a    dE

CiHnplimiento   de   Contrato,  XI}   CONFIDENCIALIDAD:   El   contratista   5`e   compromete   a

9



REpu BLr(:A DE EL. SALVADOR, C. A
! iosiJi`rAi, NAcioNAL SAN |UAN DE D[Os DE sAN Mif,uEL
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lNSTITUL`10NAl,(UAcl)

k]E:S[:£§[Ci8NPEE[ÍEfuNi#7cf[áoN2£om7„27.
"{NSÜMOS      Y      REACTIVOS      []ARA      LÁBüllATORI0      CLfNICO,

pAr`üL0fiíA,  C1'roLOGÍA,  BÁNC0  DE  LECI]E  IIL"ANA,  EANC0  DE
sANGRE, T ALER{ilA E ]NMÜ"Lof]ÍA, mRÁ IÍL AÑÜ 2oz2"
CONTRAT0 Na, 30/2Ü2£
5ERVíC]os QumuRGlcosj s.A DE c.v.
FÜNr)0S GOES.

guai`dai`    ]a    Gonfideiicialidad    de    toda    inforinación    rey€lada    pür    lfi    contratmt€,

ind€pendíentement£ del mediü emp[eado para tL'an5mitirla, ya sea en forma verbal o escrit&,

y s@ cümprüm€te a no revelai-dicha infbrm  ción a terceras personas, salvo que el Hospital

Naciünal  San  juan  de  Dios  de  San  mgue],  1Ü  autürift  en  fürma  escrita.  El  conti`atistfl  se

i;Ümp}.ümete  a  l]acer de}  Coiiocimie[i[o  ú[iic"ente  la  información  que sea €stri€tam£nte

indi5p€Tis¢ible   para   la   ejecii£ión   enL'ürrieiidada   y   manejai.   1a   resei.va   de   la   nrisma,

stahleciendo  la5  m€didas  nec€sarias  para  asegiirar  que  la  información  revelada  por la

contratante §e mantenga cm carácter confidencial y que m se utilice para ningún cLti+o riH.

XII)  SANCIÜNES:  En casü de incumpiimientü el cünti'ati£ta expi.esamente se sümete a las

5flnciones qiLe emanaren dE la LACAP ya sea  mposiciún de multa por mora, inhabilitaciónj

extinción,  las qu€ serán Ímpuestas siguieiido gl debido procgsü por ]a contratante, a cuya

competencia se somete para efectos de su impositión. XIII} CONDlmNES ESPECIALES: EI

Contratis[a sg obliga a cumplír las condiciones especiales 5iguientes: a) Repone[. en un plazo

nü  MAYÜR  DE  TRES  ÜÍAS  CALENDARlo,  los  producto5  que  5ufran  de[erjoro,  dentro  del

pei`íüdo  de  vigencia  de  la  GARANTÍA  DE  BUEN  FUNCI0NAMIENTü  Y  CALIDAü  DE  LüS

BIENESÍ b} EHtregar los prüductos de la misma calidad de la muestra presentada durante el

i]i'ocEsü de licitación, c]  Reponer en un tiempo máximo  tie tres días caTendarios aquellos

productüs qLi€  iayan sido rechazadüs por mala calidad7 d) Entregar los prodiLctos en cajas

tamaño uniformet g]aboradas en material resistente qiLe per¡Tii[a el estibamientü adeciiado

en bodegas conteniendo el mi5mo númgro de unidades adecuadas al prodücto qug £ontienen

en   buen   estado   y   pgso   máximü   de   trginta   libras   pHra   facititat.   su   manipulación.

almacEnamiento y di5tribución,  e]  Entregar lo5 I[i5umos y Reactivos  ?on  un vencimi£nto

mínimo  dE  18  nieses  (si  debidü  a  la  vida  útil  no  es  posible  cumplir con  e[  vgncimiento

go]icitadüj el proveedoi. s`olicitara autúrir¿ación al administradoi. de contra[Ü para cambio de

vgiiciimento y presen[ara car[ñ compromiso de c€imbio de producto previo a su ven€imiento,

f}   Para  aquello5  prüductüs  incluidos  en  el  lístado  de  sustancias  reguladas  (sustancias

pe]igi`osas), el proveedor dgberá presentar la i.espectiva hüja de seguridad,   g} Poner en cada

empaque colectivo en que se e[itregLien los lnsumos y Reactivos, la leyenda y h) Cumplír con

l{is  cündiciones  téciiicas  establecídas  en  el  anexgj±±£grpc!rado  en  la5  ba£es  de  Licitación

_P:ú_b!i_ffi_..___.._n±í±i±£±£IZ.£ÍZ;jE12Íi:    PROHIBIDA    SU    VENTA,    "PROPIEDAD    DEL    HOSPI"L
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REPÚBljiL`A m E`l. sÁLtlADOR. c. A
iiospl'm]] NAC[ONÁL SAN ]UAN DE D]OS DE SAN hl¡GUEl,
UNIDAD DE ADQUIS[CmNES y CONTRATAC[ONF,s y
lNS`iTrucioNAL(UAcl}

L¡CITAC{ÓN PUELÍCA No  Ü7/202Z
r¢r!{;m ,ttcióN DE AHjuDicAC!ÓN No  07/2Ü22
üjNSUMOS      y      REACT[VOS      PARA      l,ABORA'ronlo      cl.ÍNlco,

PÁTOLOGÍA,  C[T0I,OGÍA,  I}ANCÜ  DE  l*EC[lE  ll[JhlANA,  BANCO  [)E
SANGRE, Y ALERGIA E INMÜNOLÜGfA, l'ARA E+ AÑ0 2022"
CONTRAT0 No. =30/2022
sEiwiclos QumuRGicos, s.A DE c.v
FOND05 GOES.

NACI0NAL "SAN JUAN DE DI0S" DE SAN MIGUEL, no se permitiráii etíquetas adicicinales

u5'acla5  cQmo  aclara£Íones  de  la  etíqLieta  princípal,  h)  Además,  qiieda  ob]igado  a:  "Que 5'í

dui.ftnte la ejecución del contratü se cümprübcire poi. la Dírecciñn Ge]ieral [le lnspeccioiies de

Tt'abajo   tiel   Ministgriü   de   Trabajo   y   Prevísión   Sücial,   i]icumplimiento   püi.   pai.te   del

L`ontr€itista  a  la  normativa  que  proliíbe  £il  trabtija  inf`antil  y  de  pi.o[ección  de  la  persona

adolescente trabajadora; se deberá t}.amii.ar el pi.ocedimíentü que dispüne el Art.160 de ta

LA(:AP,  para  determina[`  el  cometimient®  ü  no  durantg  ]a  eje[ución  del  cüntrato  de  la

conclucta tipifi€cida  como ctiusa]  de inhabilitació}i en €1 Art,158  Romano v}  literal b)  de la

LACAP,     relativa  a  la  invücación  de  hechos  falsos  pai.a  obtener  la  adjucticación     de  la

ccmtr¿it¿`ición. Se gntenderá poi. comprobaclo el incumplimiento a la normativa poi. parte de

la  Dirección  Genei.til de  lnspección  de  Trabajoj  si  durante  el  trEimite  de  re  i"pección  se

determina que hubo subsanación por haber cümetido una infi'acción, o por el contrario si se

i.emite   a    prücedimiento    sanciüiiatüriü,   y    en    este    últimü    cftsü   debérá    finalizai-   el

procedimiento para conocei` la resolución final. XIV) CESACIÓN, EXTmcIÓN, CADUCIHAD,

Y REVOCACIÓN DEL CüNTRATO. Cuando se p}`esen[aren }a£ situaciones establecidas en lüs

A].tículos  Nos.  92  al  10Ü  de la  Ley de Adquisiciones y Coiitra[aciones tle ]a Administraciñn

Pi'iblíca,   se   procedei.á   en   1o   per[iiiente   a   dar  por  tei`minado   el   conti.ato.   En   caso   de

incLimplimiento por ]]arte  del  contratísta  a  cualquiera  de  las  estipulaciones y condiciones

ccmti`actuales Ü las especifi£.a£iones estableLiclas en la Cláusiila Tercera del pi``ese}ite cüntrato,

g1  HÜspita]  notificará al contratista  su clecisión de caducar el cünti'ato sin respoiisabilidad

para  él,  mEcliante  aviso  €scrito  cori  expr€sión  cle  motívo,  aplica}idü  el  procedimiento  dg

caflucidad  res`pectivo. Asimismo,  el  Hospital,  hará  efectivas l{is gamntías  qLie tiwiere €"  su

potler,  XV] TEHMINACIÓN EILATERAL. Las par[es contitatantes podrán acorclar la extinción

de la.q obligacioiies coiiti`actuales en cualquier momento, siempre y cuaiido no Concurra oti.a

cau5a  de teiBminación  i"putable aL contratista y qLie [Jc}r razones d£  interés  públíco hagan

{nnec£sario  o  inconveníente la  vige[icia  del  contratü,  sin  más  responsabilidacl  que  la  que

L-oi'i`esponda a la entrega de los liisiimos y Reactivos. XVI} SüLUCIÓN DE CONFLICTÜS: En

caso  de  coiiflictü y  pti[.a  los  efectos  legales  de  este  Cc}ntt.:ito,  las  pai`tes  expresamente  §e

sümet€n a la jurjsdicción de los tiibunales del domicilio del demandado; en L`aso d€ embargo

aL contt`atista,  la contratante nomb].ai.á aL dgpositario de los bienes que se le enibai`garen  ftL
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REPU13l.ICA DE EL SALVADOR, C. A
lio.t`PITALNÁcll."Al„qAN|IJÁNDEDI0SDESANhltGÜEI.,
UNIDAD DE ADQUIslt:10NE'S ¥ CON`]`RÁTAt:10NES Y
"STiTUcloNAL {UAC[)

LICITACIÓN PunLECA No, 07/zo22
ltES0l,UclüN ÜE AI}JUDICAC[ÓN No. 07/2022
'.INSUM0S      ¥     REACTIVüS      pARA      LABoltAfroRlo      CL{NÍCo,

]]ATOLÜGfA,  CiT0i.OGfAf  BANCO  DHI  LLicm  iiuMANA,  BANC0  im
sANGRE, ¥ ALF.RGIA E ]NMUNomGfA, pAlu ELÁÑo zoz2"
ioNTRATÜ NÜ. 38/2022
SERVIC{OS qu}RIJRGtcos, S,A BE £,V,
FONDÜS GOES

cüi\[ttatista,   qiiien   r€leva   a   la   contraL;LiiL-Li    iií\    }a   obligación   de   i.endii`   fianza   y   cuent.a`g,

coiii}ii"ome[iéndose el cünti-atista a pagar iüs gastos üccisioiiados, inL`lusive ]ns personales atmque

nci  hubiere  condenación  en  costa£+    XVII}  "TERPRETACIÓN  DEL  CONTnATO:  E]  Hospital

Naciünal  £an  }LLan  de  Dío`t`  de  San  Miguel,  se  re5ei.va  la  facii][ad  de  i]][erpre[ar  el  present£

c{}nirato,  de  co]iforinidñd  a  ]a  L-Üns[itución   de  la   República,  la  I+ACAP,  el  RELACAP,  demá$

1egisl&ción  aplicable, y lüs Príncipios Generales del  Derecho Adminístrativo y de la  forma que

más conveiiga a los intei.eses del ¡-Iosi]ttaL Nacional £`an juan d€ Dios de San Migue], con i.especto

a la iirestación übjÉto clel pi.esent€ instrLimento+ pudiendo en tal ca5ü girar I{is instriicciüiies pür

e5L`i.il-o   qLie   al   i`espectü   coiiside.re   cÜTweriientes.   El   cotitra[is[a   expresamente   ac£pta   tal

ciisi]osición y se obliga [i dat-es[t.icto cLimplimieiito a las in£.trLicc`iongs que  cil i.especto  dicte el

Hospiiral Naciona} San jiian de Dios de San Migiiel. XVIll}  MÁRC0 LEGAL:  E]  pi.gsente cont]`ato

quL]da  sümetidü  €n  to{lü  a  la  LAL`AP,  RELACAP,  ]a  Cünstitución  de  la  Re}}L'ib]ica,  y  en  fcH+ma

subsidiai`ia   a   las   Leyes   de   la   Re[]i'ibl]'ca   de   E]   Sa]vador,   ap]icables   a   este   contraL-Ü.  XIX}

NOTIFICACI0NE5`   Y   COMUNICACI0NES.   La   coiiti'atante   señala   comü   lugar   para   i.ecibii.

notifmciciones Final Once Calle Poiiiente y 23 Avenida Sur Colonia Ciiidad |ardfn £an Miguel y el

i`Üiiti`titista sBñEila pai.a €1 mismo efecto la sigLLien[e dii`ección: Kilóin€tro 11, Cai`retei.a £i}  PLLei.to

de   La   Libertad,   frente   a  g£isolinera   UNÜ   Uti]ti,  Antiguü   Cii5catlán,   La   Libertad.  Todas  las

cümunicacíü]i£s   Ü   notificaciones   referenteg   a  }a   gje[ución   de   £ste   coii[i.ato  serán   válidas

so]amgnte cuando sean hechas püi. escrito en las direcciones-que las pai.tes hemüs sefialado. En

fe {le lo cua] stisci.ibimos el presente coiiti.atüf en la ciuda[l de San Migtiel depar[ame[ito dg San

*------_ri::-

Vo.  8o`

Tlospital


